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Radicación: 11-001-33-37-041-2023-00338-00 

Accionante: Gloria Jimena Lizcano Gutiérrez, como agente 
oficioso de su hijo menor. 

Accionada: Dirección General de Sanidad Militar, Ejército 

Nacional y Dispensario Médico de Cali. 

Naturaleza: Acción de Tutela. 

 
A U T O No. 2023-922 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte accionada interpuso de forma 

oportuna la impugnación en contra del fallo de primera instancia1, 

                                                           
1 LEY 1437 DE 2011, ARTÍCULO 205. NOTIFICACIÓN POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS. <artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente>: La notificación electrónica de las providencias se 

someterá a las siguientes reglas:  

 

(…) 

 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

(…) 

LEY 393 DE 1997. ARTICULO 26. IMPUGNACION DEL FALLO. Dentro de los 

tres (3) días siguientes al de su notificación, la sentencia podrá ser impugnada por 

el solicitante, por la autoridad renuente o por el representante de la entidad a la 

que éste pertenezca y por el Defensor del Pueblo. 
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proferido por este despacho el 20 y notificada el 23 de octubre de 

2023, respectivamente, mediante correo electrónico. Se concede la 

misma ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca (reparto).  

 

Por secretaría, remítase en forma inmediata el expediente a la 

Secretaría General de la Corporación, para su respectivo trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
La impugnación se concederá en el efecto suspensivo, salvo que la suspensión de 

cumplimiento del fallo genere un perjuicio irremediable del demandante. 
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